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ACTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL DIA 23 DE DICIEMBRE 2015 
 
 

ASISTENTES: Presidente: Francisco Maltes Vargas;  Vice-presidente: Juan R. Pamblanco 
Sánchez;  Tesorero: Manuel Gómez Estevan;  Vocales: Antonio Agullo Mena; Francisco 
Caballero Vela;  Miguel A. Pastor Blasco;  Secretario: José M. Ruiz Sempere. 
 

En el local social de la Asociación, en la calle Heliodoro Madrona, 21 de Alicante, y 
con los miembros relacionados al margen, se pasó a celebrar reunión de la Junta Directiva, 
siendo las 10,15 horas del día de la fecha, con arreglo al siguiente orden del día: 

 
1º.- Aprobación del Acta de fecha 2 de noviembre 2015. 
2º.- Correspondencia, Entradas y Salidas 
3º.- Informe del Presidente. 
4º.- Informe Económico. 
5º - Asuntos pendientes. 
6º.- Ruegos y preguntas. 

 
Punto primero, entregada a los asistentes copia del acta de fecha 2 de noviembre 

2015, esta queda aprobada por unanimidad. 
 

Punto segundo correspondencia, se da cuenta de los documentos de 
entradas/salidas y que han sido los siguientes:  

 
Entradas: 
Documentación relativa a la inscripción como Asociación de Interés Municipal con el 
número 840, inscrita a la Junta de Distrito núm. 1  
Documentación de Convocatoria a Elecciones de Juntas de Distrito. 
 
Salidas: 
Documento de solicitud de nueva subvención a la Autoridad Portuaria, para la mejora 
de la cesta de navidad. 

 
 Punto tercero, el Presidente pasa informar sobre los temas siguientes: 

Excursión visita a la Bodega de Florentino Pérez (situada en la pedanía Casas de 
Juan Núñez –Albacete-) y Alcalá del Júcar, desplazándonos 77 personas, destacando 
nuevamente  la buena relación de los socios y simpatizantes.  
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Se informa que por parte de la Autoridad Portuaria, se nos ha concedido una nueva 

subvención de 1.500 euros, de acuerdo con la solicitud realizada para la mejora de la cesta 
de navidad, por lo que junto con la aportación anterior de 1.000 euros, la subvención de la 
Autoridad Portuaria para 2015, ha sido de 2.500 euros. 

 
Se informa que la Asociación, ya ha sido registrada en el Registro General de 

Asociaciones de Interés Municipal, con el número 840. 
 
Que por la Concejalía de Participación Ciudadana, hemos sido convocados para la 

participación en la convocatoria de elecciones a representantes de las entidades sociales y 
asociaciones vecinales de las Juntas de Distritos, a celebrar el próximo mes de enero de 
2016. 
 

Punto cuarto, se da cuenta de la situación económica a fecha de hoy, presentándose 
un cuadro detalle provisional del ejercicio 2015, pendiente de la actualización de la cuenta 
bancaria y que una vez actualizada, que se someterá a su aprobación en la próxima 
Asamblea de socios: 

 
 Saldo de Caja y Banco al 21/12/2015       4.973,56 

 
 Punto quinto asuntos pendientes: Se revisa el plannig de temas pendientes: 
 
 Reunión con el Presidente de la A.P.A.  
 La creación de la página de la Asociación en Facebook 
 Visita a las ruinas de Lucentum. 

Recabar información relativa a otras Asociaciones de Jubilados. 
 

Punto sexto, en ruegos y preguntas se comenta la fecha de celebración de la 
Asamblea General, indicándose que se celebre en la primera quincena de febrero, la cual 
tendrá que aprobar, la Memoria del ejercicio 2015, el Presupuesto y el Plan de Actividades 
para el 2016, y la renovación de la Junta Directiva, en su caso. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 12 horas 45 
minutos, del día de la fecha, de todo lo cual como Secretario doy fe. 
 

               El Secretario 
 
 
   Vº . Bº. 
El Presidente 
       Fdo. José Manuel Ruiz Sempere 
 

 
 

Fdo. Francisco Maltes Vargas 


